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Los Estados deben 
garantizar el acceso al 
ABORTO LEGAL Y 
SEGURO como una 

cuestión de DERECHOS 
HUMANOS.



¡EL DERECHO A DECIDIR 
SOBRE NUESTRAS 
MATERNIDADES 
VA PRIMERO!

A las niñas y 
adolescentes 
menores 
de 15 años    

restringirles o 
prohibirles el
acceso a la ILE,
en ningún caso.

NO PUEDEN
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El derecho de las niñas y 
adolescentes a la 

es imprescindible para su 
autonomía y su derecho a 

adoptar decisiones significativas 
sobre su salud y vida.

SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA 
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(Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2016).



DÍA MUNDIAL DE LA 
PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO ADOLESCENTE 
NO PLANIFICADO



El rol de los medios de 
comunicación es sensibilizar sobre 

el embarazo forzado en niñas y 
adolescentes, velar por la 

protección de su identidad y  
evitar la revictimización.



Profesionales de la salud y 
autoridades públicas tienen la 

obligación de brindar información 
completa, con un lenguaje y formato 
accesible durante todo el proceso de 

atención, incluso si no hay una 
solicitud explícita.

TRANSPARENCIA
ACTIVA
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La capacitación y el entrenamiento 
a los equipos médicos, de la salud 

mental y del ámbito del trabajo 
social, debe ser con perspectiva de 

derechos y de género. 



Las niñas y adolescentes 
menores de 15 años con un 

embarazo no intencional tienen 
derecho a ser escuchadas y 

SU VOZ ES CLAVE
en el proceso de toma 

de decisiones.
...



Los protocolos de atención 
deben promover la creación 

de registros sobre la 
situación de los embarazos 

y las maternidades 
forzadas de niñas y 

adolescentes menores 
de 15 años.
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Los protocolos de atención deben 
contemplar las responsabilidades y 

funciones de los sistemas de protección 
y de salud con el objeto de garantizar 

sus derechos en la atención y la 
reparación del daño

Los protocolos deben 
contemplar las 

responsabilidades y funciones 
de los sistemas de protección y 

de salud para garantizar los 
derechos en la atención 
y la reparación del daño 
a niñas y adolescentes.


